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1. Introducción

Este artículo analiza el impacto de las regalías como una de las contra-
prestaciones de mayor relevancia que perciben los territorios colombianos 
para el desarrollo territorial, dadas las múltiples controversias que se han 
suscitado durante los últimos 25 años sobre la pertinencia y modalidades de 
aplicación de estos recursos por parte de las entidades territoriales, en tanto 
que motores de compensación de la disparidad regional. 

* El presente working paper es un resultado del Proyecto de Investigación “Análisis de la Reforma al 
Sistema General de Regalías” de la Línea en Dinámicas y Gestión Territoriales del Centro de Estudios 
Políticos e Internacionales (Cepi) de la Universidad del Rosario.

** Directora del Centro de Estudios Urbanos (CEUS) de la Facultad de Ciencia Política y Gobierno de 
la Universidad del Rosario.

*** Estudiante de la Maestría en Planeación Local y Regional de la Universidad de Sheffield, Reino 
Unido.

****  Politólogo de la Universidad del Rosario. Profesor de la Facultad de Ciencia Política y Gobierno de 
la Universidad del Rosario.

*****  Asistente de Investigación del Centro de Estudios Políticos e Internacionales (Cepi) de las Facultades 
de Ciencia Política y Gobierno, y de Relaciones Internacionales de la Universidad del Rosario.
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Por esta razón, la finalidad de este trabajo es mostrar el cambio que se ha 
operado en la distribución de las regalías para saber si ha contribuido o no 
al cierre de las brechas regionales, haciendo especial énfasis en la creación 
del nuevo Sistema General de Regalías (sgr). Nuestra hipótesis de trabajo es 
que, aunque el nuevo sgr crea un mejor reparto por nivel de las regalías, en 
el sentido que los proyectos están llegando prioritariamente a los municipios 
de quinta y sexta categoría,1 es decir, municipios menores, estas entidades 
territoriales favorecidas por la aplicación de recursos son las pertenecientes a 
los departamentos centrales del país. Esto crea la ilusión de un mejor reparto 
territorial a nivel municipal, pero a nivel departamental continúan la inequidad 
y la concentración de los recursos.

La otra hipótesis que demostraremos a lo largo del trabajo es que la aplica-
ción de regalías está siendo implementada por las entidades territoriales como 
complemento a los recursos del Sistema General de Participaciones (sgp), lo 
cual, aunque mejora los niveles de bienestar de la población, no crea bases 
infraestructurales, productivas, ni tecnológicas para impulsar el desarrollo de 
los municipios y departamentos, al menos de la forma en que se esperaba al 
hacer los cambios estructurales en la arquitectura de este sistema de finan-
ciamiento territorial.

El trabajo parte del contexto teórico de ‘la maldición de los recursos 
naturales’, para mostrar que la calidad de las instituciones y sobre todo la 
transparencia en la gestión de lo público son elementos explicativos funda-
mentales a la hora de referirse a la captura o producción de ingresos para los 
territorios y a su impacto sobre la inversión y el crecimiento de las economías 
departamentales y municipales. Luego de ello, se examina el carácter ren-
tista de las instituciones económicas y sociales en buena parte del territorio 
colombiano, para ver cómo su comportamiento afecta de manera directa el 
funcionamiento de las economías departamentales. 

Con el fin de establecer la importancia de los recursos mineros dentro 
de las economías regionales, en una segunda parte del trabajo se muestran 
las ramas de actividad de los departamentos colombianos, su peso dentro de 
cada uno de ellos y el dinamismo que las actividades económicas imprimen 
al piB departamental.

1 Cuando nos referimos a municipios de 5ª y 6ª categoría se toma como base el artículo 6 de la Ley 136 
de 1994. 



María Botero Ospina, Juana Hofman Quintero, Daniel Hernández Chitiva, María Pico Guzmán

9

Tras abordar las economías departamentales, entraremos a establecer de 
qué manera la acción del Estado en los territorios favorece o frena los procesos 
de dinamismo y desarrollo territorial. También explicaremos de qué manera 
la acción de las instituciones públicas hace que la maldición de los recursos 
naturales se convierta en una realidad en muchos de los departamentos con una 
alta producción de recursos del subsuelo. Así mismo, dentro de esta acción, 
fijaremos nuestro interés de manera especial en el impacto que la corrupción 
tiene en las dinámicas económicas de los territorios subnacionales. 

Todos estos elementos permitirán analizar de qué manera las regalías 
impactan la promoción del desarrollo territorial a partir del destino de estos 
recursos, los sectores que atienden, quiénes se benefician en términos terri-
toriales de la aplicación de estos recursos y de qué forma la capacidad de 
gestión y el desempeño de las administraciones municipales y departamentales 
determinan el éxito o fracaso de las entidades territoriales en el sgr, en tér-
minos del número de proyectos aprobados por los órganos de administración 
y decisión –oCad– y, del monto de los recursos a los que se corresponden 
tales asignaciones.
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2. La contraprestación económica que 
se materializa en las regalías

Las regalías, según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, han sido de-
finidas como una contraprestación económica que percibe el Estado por parte 
de las personas a quienes se les concede el derecho a explotar los recursos 
naturales no renovables, en determinado porcentaje sobre el producto bruto ex-
plotado. Estas son recaudadas por el Estado a raíz de la explotación minera y 
petrolera en el país y se han convertido en un ingreso muy importante para 
este y para las regiones en la financiación de proyectos de inversión. 

Si bien las regalías no fueron formalizadas en la jurisdicción colombiana sino 
hasta finales del siglo xx, en la Constitución de 1886 se estableció, en el artículo 4º 
del Título I, que “el territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, per-
tenece únicamente a la Nación” (Constitución Política de Colombia, 1886, p. 1). 
Fue esa distinción la que permitió que los primeros ingresos por explotación 
minera fuesen otorgados de forma directa al Estado.

Poco después de la Guerra de los Mil Días se dio un incremento en la ex-
tracción de recursos con el fin de aumentar la Renta Nacional. “Basado en la 
noción de que los recursos mineros pertenecen a la nación, el gobierno quiso 
promover la explotación del oro y del platino” (León, 2009, p. 157). Así pues, el 
Estado percibió estos recursos por extracción y los distribuyó según su criterio.

Sin embargo, hacia 1915 la mayoría de minas en Colombia habían sido 
concesionadas a privados colombianos, quienes pretendían apropiarse de estas 
y luego transferirlas a privados extranjeros. Esto estaba avalado por el Código 
Minero de Antioquia, que hacia 1887 había sido adoptado por todo el país. En 
este se especificaba que “quien quisiera declarar una mina como propia debía 
hacer la solicitud al alcalde especificando la ubicación exacta de la futura pro-
piedad” (León, 2009, p. 155). Esta situación causó una pérdida substancial de 
recursos mineros que debían ser recaudados por el Estado, pero que terminaron 
siendo absorbidos por los privados, dueños de las minas. 

Aunque al hacer hoy un análisis retrospectivo de las ganancias mineras se 
le puede denominar a estas regalías, el término fue instaurado por primera vez 
de manera formal en el Código de Minas expedido el 23 de diciembre de 1988, 
como una de las cuatro categorías de contraprestaciones económicas de la 
explotación de recursos naturales no renovables recibidas por el gobierno. 



María Botero Ospina, Juana Hofman Quintero, Daniel Hernández Chitiva, María Pico Guzmán

11

La situación descrita anteriormente continuó hasta la segunda transforma-
ción del recurso de regalías realizada en la Constitución Política de 1991, que 
estableció que estas no serían solo un fragmento de la Renta Nacional, sino 
que parte de ellas iría a la Nación y parte a los territorios explotados. Esto 
se dio con el fin de permitir a los territorios explotados tener la posibilidad 
de utilizar estos recursos para inversión en el medio ambiente y necesidades 
básicas de la población. 

No obstante, la repartición de los recursos era inequitativa en tanto que 
solo el 20 % de los municipios colombianos (municipios productores y regiones 
portuarias) tenía derecho a las regalías directas, generando una distinción 
entre los territorios que recibían beneficios económicos directos y aquellos 
que no recibían beneficio alguno. 

Lo anterior fue ahondado por el proceso de concesión, por el cual una cor-
poración podía adquirir los derechos de explotación de un territorio durante 
un tiempo determinado, y solo se daba entre los municipios productores y la 
entidad. Así pues, ambas situaciones reflejaron uno de los principales proble-
mas del país: la inequitativa distribución de recursos para ser invertidos en 
cubrimiento de necesidades básicas insatisfechas, profundizando las desigual-
dades y los desequilibrios a lo ancho del territorio nacional. 

El recurso de las regalías debe ser analizado en dos momentos: antes y 
después de 2012, año durante el cual se declaró exequible el Acto Legislativo 
5 de 2011 (por el cual se reformaron los artículos 360 y 361 de la Constitución 
del 91 y se creó el Sistema General de Regalías). Entre estas dos etapas se 
presentan diferencias en la distribución de las regalías en materia de recepción 
de los recursos, cambio en la legislación, fondos y entidades de regulación, 
entre otros. 

La base de la discusión se dio en el sentido que las regalías son un derecho 
que tienen los territorios de participar en una riqueza que, si bien se asienta en 
las regiones, es de propiedad de la nación, máxime cuando la renta del Estado 
se había duplicado como efecto del incremento de los precios del petróleo y sus 
derivados en el mercado internacional. Esta renta, antes marginal, se convirtió 
en un ingreso muy importante y en consecuencia provocó una concentración 
regional de recursos en los departamentos productores de hidrocarburos tales 
como Arauca, Casanare, Meta, Santander, Huila, Boyacá y Tolima. 

Para intentar regular la situación de desigualdad anteriormente descrita se 
creó a partir de la Ley 141 de 1994 el Fondo Nacional de Regalías (fnr) cuyo 
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fin era tomar las ganancias no recibidas por los municipios productores y por-
tuarios y redistribuirlas al resto del país, para que, de esta forma, las entidades 
territoriales rezagadas del sistema finalmente fueran partícipes activos del 
mismo. Además, se modificó a través de la ley 756 de 2002 la estructura de la 
Comisión Nacional de Regalías, que controlaba la administración del fondo.

Durante el primer periodo de 2011, 790 municipios del país recibieron el 
60 % del total de las regalías que entregaban las empresas mineras y, de ese 
dinero, 17 departamentos y 60 municipios se apropiaron del 95 % de las regalías 
directas, según cifras publicadas por la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
(anh). Paralelamente, y según la misma anh, los municipios productores reci-
bieron un poco más de siete billones de pesos en regalías en el 2011. Es decir 
que, a pesar de los entes reguladores creados, la desigualdad en obtención de 
ganancias de la producción minera abundaba.

Los demás territorios no lograban una participación efectiva en estos recur-
sos, por lo que se creaba una contradicción frente al precepto constitucional 
de acuerdo con el cual esos dineros debían llegar a las fuentes subnacionales 
entendidas como un todo. La situación resultaba aún más inequitativa si te-
nemos en cuenta que los departamentos altamente productores tienen bajas 
densidades de población.
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3. El cambio hacia el actual Sistema 
General de Regalías

En julio de 2011 fue introducido por el gobierno de Juan Manuel Santos el 
Acto Legislativo 5 de 2011 por el cual se creó el Sistema General de Regalías 
(sgr) y se derogaron parciamente los artículos previamente mencionados. La 
reforma constitucional se fundamentó en cuatro pilares: 1) ahorro para el 
futuro, 2) equidad social y regional, 3) competitividad y autonomía regional 
y 4) manejo probo de los recursos de regalías. La reforma se fundamentaba 
en las siguientes razones:

a) Inequidad y concentración

Según lo descrito en la exposición de motivos de la ley que regula el nuevo 
sistema (Ley 1530 de 2012), la concentración de recursos en pocos entes de 
los recursos de regalías era uno de los principales problemas ya que se gene-
raba un límite a la población beneficiada concentrada en los departamentos 
que más recibían recursos. 

Observamos que en un total de siete departamentos (Arauca, Casanare, 
Cesar, Guajira, Huila, Meta y Santander), en donde se concentran el 17 % de 
la población del país, recibieron el 80 % del total de regalías directas giradas 
entre el periodo de 1995-2010. 

Por lo anterior, 24 departamentos recibían en ese periodo de tiempo tan solo 
un 20 % del dinero de regalías, aunque es en estos departamentos, en donde 
el 83 % de la población se encontraba distribuida para el periodo de 1995 a 
2010. Como resultado, lo que se generó con esta distribución inequitativa fue 
un aumento de la pobreza y de las brechas entre territorios que hoy constituye 
una de las principales razones para mejorar el sistema. 

El cambio de la ley estipuló una nueva forma de división de estas rentas 
para garantizar su distribución equitativa. Así, se retiró la autonomía comercial 
a los municipios productores, devolviéndole el poder interino de negociación 
y ganancia directa al Estado, cuyo intervencionismo debía servir para mejorar 
la distribución de ingresos mineros.
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b) Bajo impacto y pocos resultados

Bajo el sistema anterior existían muchos proyectos fragmentados de bajo 
impacto social y económico, con deficiente planeación y de difícil ejecución, 
lo que daba como resultado un mayor costo de los mismos y una ejecución 
lenta e improvisada de los proyectos. 

Es evidencia de lo anterior que para 2009 ninguna entidad territorial 
estaba certificada en todas las coberturas mínimas, lo que mostraba que la 
destinación de los recursos no se materializaba en los territorios. 

c) Bajos impactos en crecimiento y productividad 

La concentración de los recursos en unos pocos departamentos o municipios 
generaba que la productividad y el dinamismo de las economías departa-
mentales o regionales no se comportaran bajo condiciones conducentes a la 
equidad interdepartamental. 

El sistema limitaba los encadenamientos sectoriales y regionales, en tanto 
que el recurso se destinaba en buena parte de los casos a proyectos de bajo 
impacto que no permitían generar impulsos a nivel regional o departamen-
tal, toda vez que los sectores a los cuales la ley permitía aplicar los recursos 
de regalías eran muy limitados, lo que impedía a las entidades territoriales 
destinarlos para la innovación productiva, la incorporación de tecnología a 
las producciones locales, el financiamiento de programas de promoción eco-
nómica territorial, la generación de empleo productivo o la promoción de la 
industria a nivel territorial. 

d) Falta de planeación económica

Las bonanzas económicas a lo largo de los diferentes periodos llevaban a que 
existiera una gran volatilidad económica que acarreaba una posterior rece-
sión. Lo anterior trajo como consecuencia que después de una bonanza una 
región contara con una cantidad importante de recursos, pero como estos no 
estaban planificados de manera ordenada dentro del gasto ni eran invertidos 
en proyectos para cubrir necesidades básicas insatisfechas, una vez se gasta-
ban, las entidades territoriales y las regiones se quedaban sin ingresos pero con 
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necesidades que cubrir. Así, los presupuestos municipales y departamentales 
de los territorios productores se expandían al tenor de los recursos recibidos, 
así como su estructura de gasto, mayoritariamente improductiva, pero cuando 
el precio de los bienes caía en el mercado externo no existía manera de contraer 
esas estructuras de gasto para ajustarlas a las nuevas condiciones del entorno.

Ante estas disfunciones la reforma pretende reorganizar el recibo y el reparto 
de los recursos. Para ello se han establecido los Fondos de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, de Desarrollo Regional, de Compensación Regional y de Ahorro 
y Estabilización. Dicha estructura, basada en destinos específicos de ahorro e 
inversión permitiría, por un lado, corregir los problemas detectados y, por el 
otro, convertirse en impulso del desarrollo territorial y de la mejora de bienestar 
en todos los municipios y departamentos y no solo en aquellos productores de 
hidrocarburos. 

Gráfica 1. Esquema de los fondos del Sistema General de Regalías

Fuente: Bonet y Urrego, 2014.
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Estos fondos son bolsas de recursos para asignar a través de proyectos presen-
tados por las entidades territoriales ante los órganos colegiados de administración 
y decisión (oCad) que, una vez aprobados, son ejecutados de manera directa 
por los departamentos y municipios formuladores y ejecutores de los proyectos.

La función que cumplen los oCad dentro del sistema es la de definir, evaluar, 
viabilizar, priorizar, aprobar y designar la autoridad territorial responsable de 
los proyectos de inversión financiados con los recursos del Sistema General 
de Regalías y, en algunos casos, atendiendo a la importancia del proyecto, de-
signar la instancia que adelante la contratación de la interventoría contractual. 

Estos órganos cuentan con unas secretarías técnicas con funciones espe-
cíficas, así, para el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación la Secretaría 
Técnica la ejerce el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación –Colciencias–, mientras que en el caso de los Fondos de Desa-
rrollo Regional y de Compensación Regional, las Secretarías de Planeación 
de los departamentos que conforman el oCad regional o a quien de manera 
conjunta designen, ejerce las funciones de secretaría técnica. En los oCad 
en los cuales se hacen asignaciones directas de recursos las funciones de 
secretaría técnica se ejercen por los departamentos, municipios y distritos 
beneficiarios de las mismas. 

Como órgano investigador y aprobador de los proyectos presentados se 
estableció al Departamento Nacional de Planeación (dnp). Finalmente, para 
hacer operativo el sgr, el gobierno debió expedir el Decreto 4923 de 2011 
por el cual se garantizó el funcionamiento del sgr. 

Para exponer de mejor manera los cambios que estas normas acarrearon 
presentamos a continuación un cuadro que detalla las diferencias pre y post 
del sistema:
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Tabla 1. Cambios producidos tras la creación del sgr

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de Acto Legislativo nº 5, 2011; Ley 
1530, 2012; DNP, s.f.
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4. Beneficios del nuevo 
Sistema General de Regalías

Múltiples han sido las expectativas acerca del funcionamiento del nuevo sgr, 
pero a la fecha hay una serie de elementos que permiten evidenciar compo-
nentes de mejora tales como: 

•	 Aumento en el capital, dado que en el sgr se proyectan $ 18 billones 
para inversión entre 2012 y 2020.

•	 La mayoría de los proyectos aprobados son emblemáticos para las 
regiones, es decir, se busca atacar las falencias de los proyectos de 
bajo impacto y su fragmentación.

•	 Los recursos de regalías son una fuente adicional para dinamizar las 
economías de las regiones, buscando encadenamientos sectoriales y 
nuevas inversiones.

•	 Las regalías están más orientadas a inversión que a funcionamiento, 
esta nueva orientación tiene más efectos en crecimiento y distribución 
dentro de los territorios.

•	 Las inversiones, al estar mejor distribuidas regionalmente, tienen 
mayores encadenamientos y mayor efecto multiplicador.

•	 Hay más recursos destinados a ciencia, tecnología e investigación.

Estos elementos de estructuración del nuevo sgr se muestran a continua-
ción en el gráfico de distribución y funcionamiento de los fondos: 
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Gráfica 2. Distribución y funcionamiento de los fondos del sgr

Fuente: Bonet y Urrego, 2014.
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5. Contexto teórico de la investigación

El trabajo de Halvor Mehlum (2005) sobre la maldición de los recursos y las 
instituciones, sugiere que la riqueza en recursos naturales puede constituir tanto 
un insumo de pérdida como de ganancia con respecto al crecimiento. Afirma 
además que es la calidad de las instituciones la que determina si los recursos 
naturales serán usados como insumos para la creación de una riqueza social-
mente construida y base del bienestar, o serán acaparados en su explotación 
y uso por actores e instituciones de naturaleza rentista, que no contribuyen al 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población.

Nuestros trabajos previos2 sobre disparidades territoriales han mostrado 
que la calidad de las instituciones y sobre todo la transparencia en la gestión 
de lo público son el elemento explicativo principal sobre la captura o pro-
ducción de ingresos para los territorios y su impacto sobre la inversión y el 
crecimiento de las economías departamentales y municipales.

En este enfoque las instituciones son asumidas como todas las estructuras 
y reglas de conducta que contribuyen a crear y estabilizar las expectativas de 
los individuos respecto a la conducta de los otros. Los elementos principales 
de este enfoque son los derechos de propiedad, los costos de transacción, el 
modelo principal-agente, la teoría del rentismo y la teoría de los grupos de 
interés. De todos estos componentes, el análisis que sigue sobre el funciona-
miento de las instituciones territoriales que afectan el desarrollo económico 
departamental estará centrado en las teorías del rentismo y de los grupos de 
interés.

En este sentido, si bien es cierto que la abundancia de recursos naturales 
crea oportunidades para un manejo rentista de las economías, también lo 
es que la maldición de los recursos ha mostrado sus efectos principalmente en 
países y regiones donde los arreglos institucionales son muy precarios, como 
en el caso colombiano.

Entre las actividades rentistas que pueden desarrollar los actores econó-
micos se encuentran la persuasión a los agentes gubernamentales para que 
adopten ciertas políticas económicas y comerciales proteccionistas o el intento 

2 Este trabajo tiene su base en la tesis de la Profesora María Helena Botero, para la obtención del título 
de doctorado en Geografía por la Universidad de Varsovia. 
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de los grupos de presión de influir a través de medios legales e ilegales sobre 
los políticos para obtener ciertas ventajas y privilegios especiales. Hablamos 
en todo caso de privilegios unilaterales que no cubren el conjunto de actores 
económicos, sino solo de aquellos con capacidad de influencia política en un 
determinado territorio.

En un régimen autoritario, como lo es el régimen político territorial en 
Colombia, la legitimidad se obtiene a partir de los beneficios relativos que 
los políticos puedan proveerles a aquellos grupos de la población de cuyo 
apoyo dependen y de ejercer una cierta represión sobre las actividades que 
puedan desarrollar grupos sociales y políticos contrarios al régimen. La sim-
biosis entre elementos políticos y económicos constituye el eje central de la 
legitimación de este tipo de regímenes.

En este contexto de autoritarismo político territorial, donde los funcionarios 
públicos responden primero a su jefe político y luego al Estado como su em-
pleador, los funcionarios públicos tendrán gran interés en que las actividades 
económicas de los individuos y de los sectores dependan en buena medida 
de los subsidios y dádivas que pueda entregarles el Estado o de la protección 
que este pueda brindarles, tratando de mantener esta situación a favor de sus 
capacidades de negociación o del simple clientelismo.

La corrupción política se convierte así en un recurso ampliamente difun-
dido cuya función es reducir la inseguridad omnipresente en los procesos 
decisionales del Estado y la discrecionalidad de los funcionarios. Las rela-
ciones personales sustituyen la “seguridad jurídica” por múltiples formas de 
influencia personal, siendo la corrupción la más común de ellas. En este marco, 
los actores económicos encuentran en la corrupción un “seguro” destinado a 
reducir la incertidumbre política y la arbitrariedad de los funcionarios. Desde 
esta perspectiva, el uso de los recursos naturales de los que se derivan las 
regalías se destinan a instituciones y actores económicos de carácter rentista, 
que, con arreglos institucionales débiles como lo que tiene los municipios y 
departamentos del país, logran cooptar las rentas hacia destinos distintos al 
bienestar de la población o la promoción del crecimiento económico y pro-
ductivo de los territorios. 
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6. Recursos naturales y economías 
departamentales

Para mostrar la importancia que tienen los recursos naturales en las economías 
departamentales de Colombia, de los cuales se derivan las regalías, hicimos 
primero un análisis de la diversificación de las ramas de actividad con rela-
ción al piB departamental, y luego una comparación entre actividad agrícola 
y actividad minera como sigue a continuación. 

La participación de la producción del sector primario en el piB es una 
variable fuertemente relacionada con el crecimiento (Barro y Sala-i-Martin, 
1992). Sachs y Warner (1995) intentan explicar la relación negativa obser-
vada entre la abundancia de recursos naturales y el crecimiento económico. 
En particular, encuentran que los países con una alta fracción de productos 
primarios en las exportaciones totales en 1971 tienden a presentar bajas ta-
sas de crecimiento en el período de 1971 a 1989. Los autores atribuyen este 
hecho al fenómeno de la “enfermedad holandesa”, y no a efectos indirectos 
de la abundancia de recursos naturales como el proteccionismo comercial o 
la búsqueda de rentas.

Sin embargo, no todos los estudios encuentran una relación negativa entre 
la producción de sector primario y el crecimiento. Manzano y Rigobón (2001) 
muestran que los resultados de Sachs y Warner no son robustos al uso de 
efectos fijos en un panel de datos. Davis (1995) encuentra que el desarrollo 
económico de largo plazo de las economías mineras es significativamente más 
alto que el de las economías no mineras. Bravo-Ortega y de Gregorio (2005), 
utilizando un panel de datos a nivel de países entre 1970 y 1990, proveen 
evidencia de que los recursos naturales llevan a una caída en el crecimiento 
de los países con niveles muy bajos de capital humano, pero en países con un 
capital humano por encima de cierto nivel mínimo se acelera el crecimiento. 
Más aún, encuentran que la participación de la exportación de recursos natu-
rales en el piB se correlaciona positivamente con el mismo; de allí concluyen 
que los países con grandes dotaciones de recursos naturales, como el caso de 
Colombia, disfrutan de un bienestar mayor.
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Gráfica 3. Relación pib y diversificación en las ramas de actividades

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dane, 2013.

Para medir las relaciones entre el piB, el crecimiento y la participación de 
las ramas de actividad en el piB se usó un panel de datos a nivel departamental 
entre 2001 y 2012. Dado que es posible que existan variables no observadas 
que afecten el comportamiento de las variables de interés, se utilizaron esti-
maciones por efectos fijos o aleatorios, según fuese apropiado.

De acuerdo con los resultados, las ramas de actividad agrícola se relacio-
nan negativamente con el piB. Para el caso del cultivo de productos agrícolas 
diferentes al café, estas actividades se relacionan además negativamente con 
el crecimiento.
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Gráfica 4. Proporción del piB per cápita en agricultura 2000-2012

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dane, 2013.

 
El grafico anterior nos muestra de qué manera los departamentos con mayor 

dependencia de las economías agrícolas tienen menores dinamismos en lo que 
hace al piB per cápita departamental para el periodo 2000-2012. Es el caso de 
los departamentos de Chocó, Caquetá, Nariño, Córdoba, Amazonas, Cauca y 
Vichada; todos ellos pertenecientes a las periferias territoriales colombianas. 
La situación se avizora como muy preocupante si tenemos en cuenta que la 
medición no cubre el periodo de entrada en vigencia de los tratados de libre 
comercio que han tenido lugar a partir del año 2013 y que han golpeado con 
contundencia la actividad agrícola en el país, al punto que en lo corrido del 
último año se han presentado dos paros nacionales campesinos en protesta 
por las condiciones de competitividad de la producción nacional agrícola.
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En las ramas de actividad minera se encuentra que estas se relacionan 
positivamente con el piB, excepto la extracción de minerales no metálicos, y 
la extracción de petróleo y gas natural que se relaciona positivamente con 
el crecimiento. Para el caso de nuestros departamentos, esto explicaría el 
comportamiento y los resultados del piB departamental de Casanare, Cesar, 
Guajira, Arauca y Meta.

Gráfica 5. Proporción del pib per cápita en minería 2000-2012

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dane, 2013.

Los resultados presentados muestran de manera contundente cómo la 
minería es un recurso que usado de manera adecuada puede no simplemente 
proveer recursos de regalías para la inversión territorial, sino impactar de 
manera positiva el crecimiento tanto del piB como del piB per cápita depar-
tamental, por lo que la respuesta institucional y, en particular, la calidad de 
la acción estatal determinará si efectivamente tales impactos pueden darse o 
no en los departamentos y municipios colombianos, como nos ocupamos de 
exponer a continuación.
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7. La acción del Estado 
en los territorios

¿De qué manera se hace observable la capacidad del Estado en los territorios? 
Cuando el Estado actúa con alta penetración de las políticas públicas nacio-
nales y territoriales y sus instituciones y las autoridades que lo representan 
están en capacidad de hacer efectivos los derechos políticos, económicos 
y sociales de los habitantes. Haremos uso entonces del enfoque propuesto 
por Guillermo O’Donell para observar en qué medida el Estado colombiano 
responde a estos preceptos señalados en la Constitución.

Escogimos este enfoque habida cuenta de que O’Donell plantea que 
“[…] es un error asimilar el Estado al aparato estatal, o al sector público, o 
al conjunto de burocracias públicas. No cabe duda que ellas forman parte 
del Estado, pero no son el Estado en su totalidad. El Estado también es, y no 
menos fundamentalmente, un conjunto de relaciones sociales que establece 
un cierto orden y en última instancia lo respalda con una garantía coactiva 
centralizada sobre un territorio dado” (O’Donell, 1993, p. 23).

Visto desde esta perspectiva el Estado tendría múltiples dimensiones. La 
primera consiste en entender el sistema legal como una dimensión constitutiva 
del Estado y del orden que este establece y garantiza en un cierto territorio. 
Este orden no es igualitario ni socialmente imparcial. Tanto en el capitalis-
mo como en el socialismo burocrático, sustenta y contribuye a reproducir 
relaciones de poder sistemáticamente asimétricas. Sin embargo, se trata de 
un orden, en el sentido de que entran en juego múltiples relaciones sociales 
sobre la base de normas y expectativas estables (aunque no necesariamente 
aprobadas).

La otra dimensión del Estado es la ideológica. El aparato estatal alega ser 
‘Estado para la nación’. Ya sea en los discursos explícitos o en la recurrente 
invocación a los símbolos de la nacionalidad, el Estado alega ser el creador 
del orden del que se viene hablando y, además, en las democracias contem-
poráneas, de los derechos individuales y asociativos que conlleva entablar 
dichas relaciones.

En este debate se confunden dos dimensiones diferentes: una corresponde 
al tamaño y el peso relativo de las estructuras estatales. Hablamos entonces 
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de organizaciones públicas capaces de establecer bases sólidas para la 
democracia, con capacidad para resolver progresivamente los problemas 
de equidad social y generar condiciones que lleven a tasas de crecimiento 
económico adecuadas para sustentar los adelantos tanto de la democracia 
como de la equidad social.

La segunda dimensión que suele confundirse se refiere a la fortaleza o 
debilidad del Estado como un todo, es decir, incluyéndolo pero no solo como 
aparato estatal. El tamaño del Estado no es el que define si se puede establecer 
efectivamente su legalidad en un territorio. De acuerdo con la perspectiva que 
proponemos, un Estado fuerte, con independencia del tamaño de sus burocra-
cias, es aquel que establece con eficacia esa legalidad y que no es percibido 
por la mayoría de la población únicamente como el ámbito donde se realizan 
los intereses particulares de los que gobiernan.

En la confusión de estas dos dimensiones es donde se expresa la creencia 
de que existe un alto grado de homogeneidad en los alcances, tanto territo-
riales como funcionales, del Estado y del orden social que este sustenta. No 
se cuestiona si dicho orden y las políticas originadas en las organizaciones 
estatales tienen similar efectividad en todo el territorio nacional y en todos 
los estratos sociales existentes. 

Este ideal de la “igualdad material e igualdad formal ante la ley” no se ha 
logrado del todo en ningún país y Colombia no es la excepción. La pregunta 
central entonces es sobre la efectividad de la acción estatal en el territorio: 
¿Qué ocurre cuando la efectividad de la ley se extiende muy irregularmente, 
si es que no desaparece por completo por el territorio (como lo observamos en 
varios departamentos colombianos), y las relaciones sociales que, se supone, 
debe regular?, ¿qué tipo de Estado y de sociedad es este?, ¿qué influencia 
ejerce sobre el tipo de democracia que surja?

En estas situaciones un Estado ineficaz puede coexistir con esferas de poder 
autónomas y con base territorial. Este Estado resulta incapaz de asegurar la 
efectividad de sus leyes y sus políticas a lo largo del territorio y el sistema 
de estratificación social. Las regiones periféricas al centro nacional, que por 
lo general sufren más las crisis económicas y cuentan con burocracias más 
débiles que el centro, crean o refuerzan sistemas de poder local que tienden a 
alcanzar grados extremos de dominación personalista y violenta, entregados 
a toda suerte de prácticas arbitrarias, mostrando la creciente incapacidad del 
Estado para hacer efectivas sus propias normas.
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Todos los colombianos hemos sido testigos de cómo en las regiones los 
poderes locales (tanto los públicos formales como los de facto) establecen 
circuitos de poder que operan según procedimientos incompatibles, cuando 
no antagónicos, con la legalidad que supuestamente regula el territorio nacio-
nal. Estos son sistemas de poder privatizado, pues muchos de los principales 
actores ejercen cargos estatales, en los que varios derechos y garantías de 
legalidad democrática no tienen efectividad. Y para el caso de las regalías, son 
estos actores, autoridades y poderes territoriales los encargados de gestionar 
la aplicación de estos recursos en municipios y departamentos.

Esta situación se extiende a numerosas relaciones privadas generalmente 
resueltas, por el poder judicial de esas regiones, sobre la base de las asi-
metrías de poder existentes entre las partes. Si bien dichas regiones poseen 
organizaciones estatales (nacionales, departamentales y municipales), la 
alteración de la legalidad les quita a los circuitos de poder regional, incluso 
a los organismos estatales, la dimensión pública, legal, sin la cual el Estado 
nacional y el orden que este sustenta desaparecen. De allí que muchas de las 
investigaciones, acciones y medidas judiciales contra funcionarios públicos, 
actores políticos y actores económicos departamentales que se han adueñado 
de los recursos de las regalías o las han desviado con destino a financiar 
campañas políticas o empresas particulares se queden sin castigo. 

Estos contextos autoritarios tienen como característica principal la no 
existencia de un sistema legal que garantice la efectividad de los derechos 
y garantías que los grupos e individuos pueden esgrimir contra los gober-
nantes, el aparato estatal o cualquier otra instancia situada en la cima de 
la jerarquía social o política. Se trata de una legalidad trunca donde no 
se tiene la garantía de su propia aplicación hacia los gobernantes y otros 
poderes superiores.

¿A través de qué elementos pueden ser observados, entonces, el alcan-
ce de la acción estatal en los territorios? O’Donell propone tres elementos 
fundamentales: el primero es el acceso a pronta y cumplida justicia tanto 
frente a las acciones de unos actores contra los otros, como del aparato estatal 
contra sus ciudadanos; el segundo, la capacidad del Estado para satisfacer 
las necesidades básicas de la población, bien sea por la vía de la creación 
de empleo productivo que permita a las familias cubrir por ellas mismas sus 
necesidades, o por el otorgamiento de subsidios y facilidades para la pobla-
ción que por su condición de discapacidad o vulnerabilidad no se encuentra 
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en condición de suplirlas de manera autónoma; y el tercero es la capacidad 
del aparato estatal de dar respuesta a los requerimientos de la ciudadanía en 
términos de garantías de sus derechos y obtención de los servicios a cargo 
del Estado.

En el ejercicio de medición del ámbito y alcance de la acción estatal, 
O’Donell propone sombrear de color marrón los territorios en los cuales la 
acción estatal tiene mayores dificultades de penetración en los tres elementos 
antes mencionados. En el mismo sentido, sugiere marcar en verde los territo-
rios en los cuales la acción estatal cubre algunos de los componentes de los 
elementos señalados, sin lograr su amplitud total de ámbito; y, en color azul 
los territorios donde efectivamente la acción estatal cubre todos los espectros 
de los elementos mencionados.

Para establecer cuáles departamentos colombianos estarían dentro de estos 
tres ámbitos de la acción estatal tomamos como medida del acceso a la justicia 
el porcentaje efectivo de procesos judiciales tramitados por los tribunales en 
cada uno de los departamentos; como medida del cubrimiento de las nece-
sidades básicas de la población se utilizó el índice de necesidades básicas 
insatisfechas para cada uno de los departamentos, entendiendo que a mayor 
valor del índice, menor calidad de vida reportarán los habitantes. Asimismo, 
para medir la capacidad de respuesta de las instituciones estatales en los 
departamentos, tomamos el índice de capacidad administrativa y fiscal de
los mismos. Con ellos calculamos un “Indice de O’Donnell para los años 2009 
a 2011”; el resultado es el siguiente:
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Mapa 1. Eficiencia de la acción del Estado en Colombia

Fuente: Mapa elaborado por los autores basados en los resultados de la aplicación del coeficiente de 
O’Donell, 1993.

De acuerdo con este análisis conjunto de factores, los departamentos en los 
cuales el Estado colombiano no logra cumplir con ninguna de las dimensio-
nes que garanticen el cumplimiento de la ley y de sus políticas para atender 
las necesidades de la población son Guajira, Córdoba, Bolívar, Sucre y Magda-
lena, todos ellos en la Costa Atlántica señalada ya como región periférica. Por 
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su parte, los departamentos en los cuales la acción del Estado llega en algunas 
de las dimensiones analizadas, pero no en las otras, son Atlántico y Bolívar 
en el Caribe; Cauca y Nariño en la Costa Pacífica; Caquetá, Casanare, Meta y 
Arauca en los antiguos Territorios Nacionales; y Boyacá, Norte de Santander, 
Santander, Antioquia, Huila y Tolima en la Región Andina. Por su parte, los 
departamentos de Caldas, Valle del Cauca, Risaralda, Cundinamarca y Quindío 
son señalados como territorios donde todas las dimensiones analizadas son 
cubiertas de manera apropiada por el Estado colombiano.

De lo anterior se sigue que la mayoría de los departamentos colombianos 
cuentan con una acción estatal de mediana calidad pues el grueso de ellos, 
14 de 32 departamentos se encuentran en un rango medio. Es de señalar que 
no se pudieron analizar datos para los departamentos del Choco, Vaupés, Vi-
chada, Guaviare, Guainía, Putumayo y Amazonas por ausencias importantes 
en la información base de cálculo. Todos estos departamentos se encuentran en 
la periferia de los antiguos Territorios Nacionales, pero no se cuenta con infor-
mación para pronunciarse sobre su situación.

Vistos estos resultados resulta fácil entender por qué los recursos de las 
regalías no están llegando a satisfacer las demandas de desarrollo territorial 
en departamentos y municipios, ni están contribuyendo de manera adecuada 
a satisfacer las necesidades de la población. Frente a una acción estatal po-
bre e inadecuada, la aplicación de recursos públicos resulta el primer factor 
perturbado de la acción de las administraciones públicas en los territorios y 
así viene pasando con los recursos asignados como regalías a los territorios 
y su gestión final.
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8. Dinámicas de crecimiento económico

Uno de los objetivos de la reforma al Sistema General de Regalías tiene que 
ver con el impulso al crecimiento de las economías departamentales, no solo 
para cerrar la brecha interdepartamental, sino para que los niveles de bienes-
tar de la población tengan su sustento en la misma producción del territorio. 
Por esto decidimos hacer una medición del crecimiento económico a nivel de 
los departamentos previo a la reforma del sgr con el fin de evidenciar cómo 
se encontraba el país antes de la reforma y poder a partir de allí hacer con 
posterioridad estudios que nos permitan ver si la aplicación de recursos de 
regalías para el desarrollo territorial, específicamente a través de los fondos re-
gionales, aporta a la dinámica de crecimiento económico departamental como 
se espera. 

Para ello se ha hecho uso del cálculo de las matrices de transición de 
Markov.3 Estas matrices muestran la probabilidad de que los departamentos 
transiten entre los quintiles de ingreso entre el periodo considerado. La uti-
lidad de esta matriz consiste en que nos indica en cada una de sus entradas 
Mij la probabilidad de alcanzar un estado j, dado que en el período anterior 
un departamento se encontraba en la posición i. 

De acuerdo con este análisis, en la Gráfica 6 podemos ver que la probabi-
lidad de que los departamentos más pobres (quintil 1) en el año 1990 sigan 
siéndolo en el año 2000 es del 92,86 %. En general, las tres matrices muestran 
que existe una persistencia casi absoluta en la distribución del ingreso año tras 
año y que si existe una transición en los quintiles de ingreso es más probable 
que sea hacia una situación peor, es decir, hacia un retroceso en las condicio-
nes de distribución del ingreso en los departamentos colombianos. También 
es importante notar que la matriz del periodo 2000-2011 muestra una menor 
movilidad que la matriz del periodo 1990-2000.

3 Un sistema de Markov o cadena de Markov es un sistema que muestra de manera sucesiva cómo se 
puede pasar de un estado a otro durante cada instante de acuerdo a probabilidades determinadas. 
Si un sistema de Markov está en estado i, hay una determinada probabilidad, pij, de ir a estado j 
el próximo paso, y pij es llamado la probabilidad de transición. Un sistema de Markov puede ser 
ilustrado por significados de un diagrama de transición de estados, que muestra todos los estados 
y las probabilidades de transición. La matriz P cuya ijo entrada pij se llama la matriz de transición 
asociada con el sistema. 
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Todo lo anterior quiere decir que, a pesar de los esfuerzos de política te-
rritorial para lograr acercar las dinámicas de crecimiento interdepartamental, 
la situación de las economías departamentales ha sido prácticamente inamo-
vible en los últimos 20 años. Ni los incentivos de política macroeconómica 
para movilizar la inversión hacia zonas periféricas, ni las políticas directas 
de inversión de la nación a través de las decisiones del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social han logrado imprimir un mayor dinamismo 
en el crecimiento del piB departamental de los departamentos más pobres y 
rezagados del país. ¿Qué podemos esperar entonces de la aplicación de los 
recursos de regalías?

Gráfica 6. Matrices de transición de Markov. Colombia 1990-2012

Cuadro 1: Periodo 1990 - 2000
Quintil 2000

1 2 3 4 5

Q
ui

nt
il 

19
90

1 92.86 7.14 0 0 0

2 7.14 78.57 12.86 1.43 0

3 0 15 71.67 13.33 0

4 0 0 11.43 78.57 10

5 0 1.67 0 10 88.33

Cuadro 2: Periodo 2000 - 2011
Quintil 2012

1 2 3 4 5

Q
ui

nt
il 

20
00

1 89.61 10.39 0 0 0

2 10.39 87.01 2.6 0 0

3 0 3.03 92.42 4.55 0

4 0 0 3.9 93.51 2.6

5 0 0 0 3.03 96.97

Cuadro 1: Periodo 1990 - 2012
Quintil 2012

1 2 3 4 5

Q
ui

nt
il 

19
90

1 90.26 9.74 0 0 0

2 9.74 82.47 7.14 0.65 0

3 0 8.33 82.58 9.09 0

4 0 0 7.79 86.36 5.84

5 0 0.76 0 6.06 93.18

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dane, 2013.
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La otra pregunta que se desagrega de los resultados anteriores es qué tan 
largo puede ser el camino a recorrer por los departamentos de menor dinamis-
mo económico, para llegar a desempeños como los que tienen actualmente los 
departamentos con crecimientos económicos más importantes en el país. Para 
ellos decidimos calcular las probabilidades de transición, las cuales permiten 
medir lo que se denomina el tiempo medio de primera pasada, tmpp, que es 
el valor esperado del número de pasos en el tiempo para alcanzar el estado j, 
dado que la cadena de Markov estaba inicialmente en el estado i. 

Gráfica 7. Matrices de transición de Markov. Colombia 1990-2012. Quintil 2012

Cuadro 4: Periodo 1990 - 2012
Quintil 2012

1 2 3 4 5

Q
ui

nt
il 

19
90

1 5 11 40 68 129

2 38 5 29 57 118

3 69 32 5 32 94

4 88 51 24 5 61

5 96 59 38 20 6

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dane, 2013.

Los resultados nos indican que, manteniéndose la matriz de transiciones 
igual, a un departamento que se encuentre en un quintil más bajo de la distri-
bución le tomará en promedio once años alcanzar por primera vez el quintil 2, 
40 años alcanzar por primera vez el quintil 3 y 129 años llegar al quintil más 
alto de la distribución. Lo dicho sugiere que los más prósperos van a mante-
nerse de forma persistente en la parte alta de la distribución, y para que un 
departamento pobre alcance niveles altos de la distribución se requiere que 
pase por lo menos un siglo.

Si a la inmovilidad ya registrada en los datos anteriores se le suma el prácti-
camente imposible e inalcanzable dinamismo de los territorios en el tiempo en 
términos económicos, tendremos que preguntarnos acerca de los instrumentos 
que a la fecha han sido puestos en marcha como mecanismos de política pública 
territorial, y de la forma en que los recursos destinados a proveer los territorios 
de condiciones de base para la producción y el crecimiento han venido siendo 
usados hasta el día de hoy. De ahí la importancia de establecer el destino actual 
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que están teniendo las regalías en los departamentos y municipios, toda vez 
que sus fondos se deben destinar de forma prioritaria a generar la movilidad y 
el equilibrio territorial que claramente está faltando entre los departamentos 
colombianos.
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9. ¿Sirven las regalías al desarrollo territorial?

La reforma del sgr tiene dentro de sus objetivos principales la promoción del 
desarrollo territorial y, con él, la búsqueda de la disminución de la brecha 
interdepartamental por la vía de la inversión pública directa en aspectos 
asociados al crecimiento económico, a la competitividad de los territorios y 
a la dinamización de la ciencia y la tecnología como motores del crecimiento 
de las economías departamentales y municipales.

Por esa razón hemos explorado de manera preliminar los resultados del 
funcionamiento del sistema en lo referente al tipo de proyectos a los que se 
vienen aplicando los recursos del sgr, los departamentos y municipios a los 
que se orientan las inversiones y la relación entre la capacidad administrativa 
de los entes territoriales con su éxito en la gestión de recursos de regalías, vía 
la presentación de proyectos para sus municipios y departamentos. 

Con el fin de evidenciar la forma en que los fondos van distribuyendo recur-
sos a nivel territorial se presentan a continuación unas gráficas que muestran, 
a nivel departamental, tanto el monto de ellos como el número de proyectos 
adjudicados, en el periodo 2012 a 2014 durante el cual ha operado la reforma.

Gráfica 8. Proyectos asignados por departamento de acuerdo a la destinación y fi-
nanciación del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) 2012 – 2014

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.



María Botero Ospina, Juana Hofman Quintero, Daniel Hernández Chitiva, María Pico Guzmán

37

Gráfica 9. Proyectos asignados por departamento de acuerdo a la destinación y 
financiación del Fondo de Desarrollo Regional (fdr) 2012 – 2014

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Gráfica 10. Monto total de proyectos aprobados por departamento de acuerdo a 
la destinación y financiación de las regalías directas 2012 - 2014

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.
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Como se muestra en la Gráfica 8, de los 8083 proyectos asignados hasta 
el momento por el sgr solo 171 han sido adjudicados según la destinación y 
financiación del FCTeI, es decir, solo el 2 % del banco de proyectos actual. 
Asimismo, los departamentos con índices de presentación más altos de proyec-
tos financiados por dicho fondo han sido Antioquia, Atlántico, Cundinamarca, 
Nariño, Cauca, Córdoba, Huila y La Guajira. De estos, los primeros cuatro son 
nuevos receptores de regalías, mientras que los demás han sido productores 
beneficiados de estas desde antes de la creación del nuevo sistema. No obs-
tante, a excepción de la Guajira, todos estos departamentos corresponden a 
entidades territoriales centrales del país y de los departamentos con mayor piB; 
es decir que estos proyectos no están siendo impulsados por los departamentos 
que más lo requieren como mecanismo para cerrar las brechas interregiona-
les. Obsérvese cómo en la Gráfica 8 no se encuentra ni un solo departamento 
periférico con un comportamiento destacable en la asignación de proyectos 
de ciencia y tecnología.

De igual manera, aunque la Gráfica 8 no lo indica, la información sumi-
nistrada por el dnp (2014 y 2015) nos permite visualizar un panorama general 
del tipo de proyectos, basados en una clasificación por sectores, que se están 
financiando con los dineros del Fondo de Ciencia y Tecnología. En ese senti-
do, la mayoría de proyectos ejecutados con presupuesto de este fondo se han 
centrado en el sector agrícola (54 en total), medio ambiente (32), salud (29) y 
educación (24). Los demás proyectos pertenecen al sector minero (10), cultu-
ral (10), comunicaciones (8), así como otros que no especifican su naturaleza (2). 
Hay que resaltar la existencia de proyectos que pertenecen al Programa Ondas 
de Colciencias4 (16) y de otros que están destinados a la apropiación social del 
conocimiento en las regiones (3). Sobre esta distribución basta decir que es 
positivo el hecho de que se le esté prestando atención especial en algunos 
departamentos al desarrollo de tecnologías y prácticas innovadoras en sec-
tores claves para los entornos locales y regionales, como es el caso del agro 
y el medio ambiente. 

No obstante, para medir el impacto real de la ejecución de proyectos pro-
venientes de este fondo sobre las regiones del país es necesario profundizar 
en el análisis de los mecanismos por medio de los cuales se seleccionan los 

4 El Programa Ondas es una “estrategia [...] de Colciencias para el fomento de una cultura ciudadana 
y democrática en CTeI en la población infantil y juvenil de Colombia, a través de la Investigación 
como Estrategia Pedagógica –iep–” (Colciencias, 2015).
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proyectos, así como en la pertinencia de estos para cada sector y para cada 
contexto territorial específico. Lo anterior puede ser una justificación más que 
válida para el desarrollo de futuras investigaciones.

De los proyectos presentados gracias a la financiación del Fondo de Desa-
rrollo Regional los departamentos líderes han sido Antioquia, Cundinamarca, 
Nariño y Valle del Cauca. De estos, Nariño se presenta como un caso particu-
lar, ya que ha venido siendo uno de los departamentos con mayor índice de 
capacidad institucional y de regalías otorgadas, aun cuando en el pasado no 
figuraba como uno de los receptores tradicionales de regalías. Al igual que 
con el Fondo de Ciencia y Tecnología, son los departamentos centrales y más 
ricos del país los que resultan beneficiados con la mayor cantidad de proyectos 
de desarrollo regional, por lo que la finalidad del cierre de la brecha tampoco 
se cumple con cargo a la aplicación de recursos de estos fondos.

Sectorialmente hablando, los dineros del Fondo de Desarrollo Regional se 
han destinado sobre todo a la ejecución de proyectos de transporte (119 en 
total), agricultura (40), educación (30) y vivienda (17). Son prioritarios los pro-
yectos destinados a la ampliación de la red vial urbana, primaria, secundaria y 
terciaria, al igual que los proyectos de desarrollo rural y, en alguna medida, el 
fortalecimiento y mejoramiento de los niveles de educación preescolar, básica 
y media. Los proyectos dirigidos a la producción de energías renovables, a la 
creación de corredores tecnológicos, entre otras prácticas que conduzcan al 
mejoramiento del desarrollo de las regiones, son escasos, si no, inexistentes. 

En cuanto a los proyectos financiados por vía de regalías directas, la Gráfica 
10 evidencia que el departamento del Meta recibe un poco más del 25 % del mon-
to total otorgado a través de este fondo hasta el momento ($ 2 616 102 637 058). 
Esto podría leerse como una contradicción a las manifestaciones hechas por 
funcionarios y políticos del departamento en cuanto a su desventaja frente a la 
reducción porcentual en el monto de regalías directas asignadas a los terri-
torios productores de minerales e hidrocarburos. Lo mismo ocurre para el caso 
de otros departamentos con la misma condición, como es el caso de Casanare, 
Guajira, Cesar y Córdoba, pues la suma del dinero recibido por estos cuatro 
departamentos rondaría un 38 % del monto total que reciben los 32 departa-
mentos por concepto de regalías directas. 

En lo referente al tipo de inversiones que se están financiando con los re-
cursos de las regalías, el análisis de la información disponible en las bases de 
datos del dnp corrobora que, aunque hay una diversificación en la distribución 
regional de los proyectos, los sectores en los que se concentra la inversión no 
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alcanzan a potenciar con suficiencia el crecimiento económico de las entidades 
territoriales más pobres. Tal es el caso, por ejemplo, del sector minas y energía. 
La mayoría de proyectos destinados a este se encuentran en departamentos que 
tradicionalmente han sido determinados como productores, lo cual mantiene 
las brechas regionales que el sistema pretende romper. 

Gráfica 11. Distribución de proyectos por departamento. Sector minas y energía

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

En el caso del sector agricultura, la diversificación es mayor, pero no alcan-
za a tener la misma relevancia en departamentos periféricos como Amazonas, 
Guaviare, Guainía, Vaupés, Arauca, Caquetá y Chocó. El sector transporte 
muestra una concentración de proyectos que favorece a los departamentos del 
centro y a los de la Costa Caribe en detrimento de los departamentos periféri-
cos, lo que refuerza el círculo de aislamiento territorial y la débil integración 
al mercado nacional e internacional de estas economías departamentales. 

Gráfica 12. Distribución de proyectos por departamento. Sector agricultura

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.
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El sector vivienda —que aunque tiene repercusiones sobre el crecimiento 
económico en el corto plazo, no cuenta con un efecto multiplicador que apalan-
que a otros sectores— se concentra sobre todo en Antioquia, Meta y Nariño. Por 
otro lado, sectores clave para el desarrollo económico sostenido y sostenible de 
las entidades territoriales, como es el caso de medio ambiente, ordenamiento 
territorial, comunicaciones y puertos, a duras penas tienen proyectos aprobados 
en unos pocos departamentos.

Gráfica 13. Distribución de proyectos por departamento. Sector vivienda

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Como se sigue de la información presentada, el monto y porcentaje de los 
recursos aplicados a dinamizar las economías territoriales a través de secto-
res estratégicos para el crecimiento, la competitividad de los territorios y la 
ampliación de la base productiva resultan largamente insuficientes y, lo que 
es peor, se siguen concentrando en las regiones ya integradas del territorio. 
Los datos no muestran nuevos actores territoriales en estos sectores, lo que 
haría pensar que los propósitos de desarrollo territorial con recursos de re-
galías no se están cumpliendo.
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10. ¿A qué y a quiénes se destinan 
los recursos de las regalías?

La información corrobora que los recursos se están orientando a complementar 
recursos del Sistema General de Participaciones para la atención de servicios 
ya asignados a las entidades territoriales por la ley de transferencias, pero no 
a sectores que impulsen ni el crecimiento económico ni la dinamización de 
los piB departamentales. 

Por ejemplo, en el caso del sector agua potable y saneamiento básico, 
departamentos como Antioquia, Arauca, Boyacá, Casanare, Córdoba, Meta, 
Putumayo, Santander, Sucre y Tolima cuentan con un número importante de pro-
yectos aprobados. Ocurre algo similar en el sector educación y en el de ser-
vicios sociales y salud, los cuales se caracterizan por tener un gran número 
de proyectos aprobados, a pesar de que la fuente primordial de financiación de 
estos sectores provenga del Sistema General de Participaciones.

Empero, no deja de ser relevante que la mayor cantidad de proyectos 
presentados hasta la fecha han pertenecido al sector transporte, el cual con-
tribuye de una manera relativamente importante al proceso de dinamización 
económica de las regiones.

Gráfica 14. Distribución de proyectos por departamento. 
Sector agua potable y saneamiento básico

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.
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Gráfica 15. Distribución de proyectos por departamento. Sector educación

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Gráfica 16. Distribución de proyectos por departamento. 
Sector servicios sociales y salud

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Gráfica 17. Distribución de proyectos por departamento. Sector transporte

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.
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En términos de distribución por tipología de las entidades territoriales, 
aunque el sistema ha permitido la recepción masiva de las regalías en el 
país, la falta de presentación de proyectos en entidades territoriales peri-
féricas ha demostrado que aún existen deficiencias que impiden mermar la 
desigualdad. 

En el nuevo sistema han sido beneficiaros de las regalías municipios de 
categorías 5 y 6, es decir, los municipios más pequeños. A pesar de ello, la 
equidad regional queda en entredicho, toda vez que estos municipios más 
pequeños pertenecen a los departamentos centrales del país, donde tradicio-
nalmente se ha concentrado la inversión pública.

Gráfica 18. Distribución de proyectos en municipios de categoría 6

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Gráfica 19. Distribución de proyectos en municipios de categoría 5

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.
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Para el caso de los municipios de sexta categoría el grueso de los proyectos 
aprobados se concentra en el departamento de Antioquia (349 proyectos). 
Pese a que le siguen departamentos ubicados en periferia o en zona de fron-
tera, como Nariño (338 proyectos) y Putumayo (250 proyectos), la tendencia 
favorece a otros departamentos del centro como Santander (256 proyectos), 
Tolima (214 proyectos) y Boyacá (207 proyectos), a departamentos de la Costa 
Caribe como Córdoba (235 proyectos), Sucre (255 proyectos) y Bolívar (174 
proyectos), así como a departamentos que fueron grandes beneficiarios del 
sistema anterior como el caso de Meta (206). En contraste, a los municipios 
de sexta categoría de la gran mayoría de departamentos periféricos les fueron 
aprobados un número bastante reducido de proyectos: La Guajira (90 proyec-
tos), Caquetá (73 proyectos), Guainía (36 proyectos), Guaviare (24 proyectos), 
Vaupés (10 proyectos) y Vichada (15 proyectos). 

Si observamos el caso de los municipios de quinta categoría, resulta in-
teresante que el departamento con más proyectos aprobados en municipios 
de dicha categoría se ubique en la periferia y haya sido un gran beneficiario del 
sistema anterior: Casanare, con 69 proyectos aprobados. Lo sigue Antioquia, 
con 50 proyectos. Los demás departamentos lograron aprobar muy pocos 
proyectos. Destacan Meta (22 proyectos), Magdalena (13 proyectos) y Tolima 
(11 proyectos).

En cuarta categoría se destacan cuatro departamentos productores: La 
Guajira (92 proyectos), Cesar (67 proyectos), Arauca (52 proyectos) y Meta (25 
proyectos); así como Nariño (68 proyectos), Norte de Santander (11 proyec-
tos), Tolima (10 proyectos), Antioquia (8 proyectos), Atlántico (6 proyectos), 
Cundinamarca (5 proyectos) y Valle (5 proyectos). En tercera categoría los 
únicos municipios que lograron aprobar proyectos se encuentran ubicados en 
Meta (32 proyectos), Boyacá (21 proyectos), Cundinamarca (11 proyectos), 
Caquetá (2 proyectos), Risaralda (2 proyectos) y Valle (1 proyecto).
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Gráfica 20. Distribución de proyectos en municipios de categoría 4

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Gráfica 21. Distribución de proyectos en municipios de categoría 3

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Para el caso de los municipios de segunda categoría vuelven a desta-
carse departamentos productores como Casanare (33 proyectos), Córdoba 
(12 proyectos) y Cesar (12 proyectos). El de Sucre con 28 proyectos también 
es interesante. Por su parte, vuelven a aparecer Nariño (9 proyectos), Boyacá 
(3 proyectos), Norte de Santander (3 proyectos), así como Cundinamarca y 
Valle, con un proyecto, respectivamente. Los municipios de Primera Categoría 
que aprobaron proyectos se encuentran mayoritariamente en Meta (38 proyec-
tos), Santander (25 proyectos), Cesar (20 proyectos) y Huila (17 proyectos). 
También es el caso de Tolima (7 proyectos), Magdalena (6 proyectos), Valle 
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(6 proyectos), Quindío (4 proyectos), Antioquia (3 proyectos), Cundinamar-
ca (3 proyectos), Caldas (2 proyectos), Risaralda (2 proyectos), Casanare 
(1 proyecto) y La Guajira (1 proyecto).

Gráfica 22. Distribución de proyectos en municipios de categoría 2

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.

Gráfica 23. Distribución de proyectos en municipios de categoría 1

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015. 

Los proyectos aprobados para municipios de categoría especial se en-
cuentran principalmente concentrados en el departamento de Bolívar (33 
proyectos). Santander, Atlántico, Valle, Antioquia, Norte de Santander, Sucre 
y Magdalena agrupan el resto de proyectos aprobados para municipios de 
esta categoría.
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Gráfica 24. Distribución de proyectos en municipios de categoría especial

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2015.
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11. ¿Qué tanto influye la capacidad 
administrativa en la asignación 

de recursos de regalías?

No existe una marcada relación ni antes ni después de la reforma del sgr 
entre la capacidad administrativa de los departamentos y el número de pro-
yectos aprobados para ser ejecutados con cargo a los recursos de regalías. Si 
el indicador de capacidad administrativa mide la disponibilidad de recursos 
humanos, tecnológicos, la adopción de acciones, métodos, procedimientos y 
mecanismos de prevención, control y evaluación, para el mejoramiento con-
tinuo de la gestión en la entidad territorial, ninguno de estos aspectos parece 
ser determinante para el acceso y éxito dentro del sgr. 

En ese sentido, si se tienen en cuenta las vigencias anteriores a la en-
trada en funcionamiento del nuevo sistema (2007-2010) se observa que los 
departamentos con proyectos aprobados resultan tener niveles bajos de este 
indicador. Por ejemplo, en el año 2007 los únicos departamentos que aprobaron 
al menos un proyecto fueron Boyacá y Cesar, a pesar de que su capacidad 
administrativa reportaba niveles del 57,89 % y el 52,86 %, respectivamente.

Gráfica 25. Gráfico comparativo: Capacidad administrativa y proyectos aproba-
dos por departamento, año 2007

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2014 y 2015.
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Gráfica 26. Gráfico comparativo: Capacidad administrativa 
y proyectos aprobados por departamento, año 2008

  
Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2014 y 2015.

Gráfica 27. Gráfico comparativo: Capacidad administrativa 
y proyectos aprobados por departamento, año 2009

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2014 y 2015.
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El año 2009 muestra tendencias particulares. La mayoría de departamen-
tos, entre los cuales es posible destacar a aquellos con más altos porcentajes 
de capacidad administrativa —tal es el caso de Tolima (80,23), Quindío 
(80,96), Antioquia (81,08), Casanare (82,38), Risaralda (82,45), Cundina-
marca (82,18), Caldas (83,54), Valle (82,85), entre otros— no cuentan con 
proyecto alguno aprobado. 

En contraste, los departamentos con uno o más proyectos aprobados tienen 
índices de diverso nivel desde los más bajos, como Córdoba (42,29) y Bolívar 
(41,50), hasta los más altos como Caquetá (80,32). Para estos departamentos 
no significó nada el tener un índice por encima o por debajo de la media de-
partamental.

La vigencia de 2010 muestra un mayor dinamismo, pues el número de 
departamentos que aprobaron al menos un proyecto aumentó a ocho (Valle, 
Cundinamarca, Caldas, Tolima, Cauca, Santander, Norte de Santander, Córdoba 
y Bolívar). El caso de estos dos últimos departamentos sigue siendo bastante 
interesante, puesto que estos mantienen bajos porcentajes de capacidad admi-
nistrativa —42,73 % en el caso de Córdoba y 46,63, en el de Bolívar—. Incluso, 
pese a esto, Bolívar es el departamento que más proyectos logró aprobar, con tres.

Gráfica 28. Gráfico comparativo: Capacidad administrativa 
y proyectos aprobados por departamento, año 2010

  
Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2014 y 2015.
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A partir de 2011 la asignación de proyectos por departamento empieza a 
tener un incremento significativo. Sin embargo, todavía catorce departamentos 
no han participado gestionando proyectos. De aquellos a los que sí les fue apro-
bado al menos un proyecto, diez lo lograron, con un porcentaje de capacidad 
administrativa superior a la media departamental (70,96). Sin embargo, ocho 
departamentos lograron financiación de proyectos a través de regalías, conser-
vando niveles de capacidad administrativa por debajo de la media departamental 
como en los casos de Santander (11 proyectos: 66,64 %), Atlántico (1 proyecto: 
66,07 %), Caldas (2 proyectos: 63,12 %), Sucre (3 proyectos: 59,56 %), Bolívar 
(4 proyectos: 56,40 %), Meta (7 proyectos: 42,69 %), La Guajira (2 proyectos: 
37,64 %) y Córdoba (2 proyectos: 32,25 %).

Gráfica 29. Gráfico comparativo: Capacidad administrativa 
y proyectos aprobados por departamento, año 2011

  

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2014 y 2015.

En el año 2012, primera vigencia del nuevo sistema de distribución de las 
regalías, es posible identificar al menos tres fenómenos con una significativa 
importancia. En primer lugar, destaca el caso del departamento de Nariño con 
un muy alto porcentaje de capacidad administrativa (92,84 %) y un elevado 
número de proyectos aprobados (130). Es también el caso de departamentos 
como Meta (194 proyectos: 76,86 %) y Antioquia (177 proyectos: 84,74 %). 
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No obstante, esta tendencia es puesta en cuestión por un departamento como 
Córdoba, con un bajísimo porcentaje de capacidad administrativa (33,24 %) 
y un gran número de proyectos aprobados (154). 

Destaca el reducido número de proyectos aprobados para departamentos 
periféricos, sin que importen sus porcentajes de capacidad administrativa. 
Esto ocurre con San Andrés y providencia (7 proyectos: 85,13 %), Guaviare 
(11 proyectos: 85,13 %), Amazonas (11 proyectos: 67,19 %), Vaupés (11 pro-
yectos: 70,51 %) y Caquetá (29 proyectos: 80,72 %). 

Gráfica 30. Gráfico comparativo: Capacidad administrativa 
y proyectos aprobados por departamento, año 2012

  

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2014 y 2015.

La vigencia correspondiente a 2013 muestra fenómenos similares a los del 
año inmediatamente anterior: Antioquia y Nariño, pues poseen elevados por-
centajes de capacidad administrativa (80,10 % y 89,47 %, respectivamente) y 
un gran número de proyectos aprobados (433 y 426). Por el otro lado, está el 
desempeño de Sucre y Córdoba que tienen un número de proyectos aprobados 
elevado: 287 y 305, respectivamente, con capacidades administrativas muy 
bajas (58,37 % y 37,92 respecto de la media departamental: 73,31 %). 

Departamentos periféricos como Guaviare, Caquetá, Vichada, Vaupés y 
Guainía destacan nuevamente por el número reducido de proyectos aprobados 
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(entre 11 y 72). El caso de Guaviare es significativo, puesto que durante dicha 
vigencia es el departamento con el mayor porcentaje de capacidad administrativa 
(91,92 %), pero paradójicamente logró la aprobación de tan solo 22 proyectos.

Gráfica 31. Gráfico comparativo: Capacidad administrativa 
y proyectos aprobados por departamento, año 2013

Fuente: Elaboración de los autores con base en la información de dnp, 2014 y 2015.



María Botero Ospina, Juana Hofman Quintero, Daniel Hernández Chitiva, María Pico Guzmán

55

12. Conclusiones

•	 La situación de disparidad regional es una historia de vieja data que 
requiere de medidas combinadas, tanto de política pública como 
de diseño institucional, para crear condiciones de paridad entre los 
departamentos.

•	 El sgr ha concebido de manera adecuada los objetivos de desarrollo 
regional y la orientación de la inversión con esta finalidad, pero el 
funcionamiento mismo del sistema ha permitido que los recursos 
lleguen más a complementar el sgp que a solventar la inversión que 
apalanca tanto el crecimiento como el piB departamental.

•	 La reforma del sgr ha permitido la entrada en escena de municipios de 
sexta, quinta y cuarta categoría que con anterioridad no tenían acceso 
a los recursos del sistema, con excepción de los municipios produc-
tores. No obstante, el grueso de los proyectos se ubica en municipios 
pequeños de los departamentos centrales del país, lo que reequilibra 
de forma intra-departamental, pero no interdepartamental.

•	 A pesar de que las bases del sgr buscan premiar la mejora de la ca-
pacidad administrativa de los departamentos y municipios, ni antes 
ni después de la reforma se observa una relación entre el indicador 
de capacidad y el número de proyectos aprobados.

•	 Existen suficientes indicios que permiten pensar que la injerencia 
política electoral y la cooptación de las instituciones públicas locales 
y departamentales explican el destino de recursos y numerosos pro-
yectos hacia territorios que en el conjunto de la nación no resultan 
prioritarios en atención a necesidades de la población, ni a inversiones 
que apalanquen el desarrollo territorial.
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